
 

Comisión Historias Clínicas 

Objetivos 

 

Mejorar la calidad asistencial asegurando que la Historia Clínica cumpla las funciones para las que ha sido creada: 

1. ÁREA ASISTENCIAL: Recoge toda la información escrita sobre el proceso asistencial prestado al paciente, 

permite la continuidad de la asistencia y constituye el medio de comunicación entre los diferentes profesionales 

que atienden a los pacientes. 

2. ÁREA  JURÍDICO-LEGALES: la Historia clínica constituye un testimonio documental, y defensa válida ante 

peticiones de informes judiciales, policiales, laborales o cualquier otro carácter legal. 

3. ÁREA DOCENTE E INVESTIGADORA. 

4. ÁREA EPIDEMIOLÓGICAS Y DE GARÁNTIA DE CALIDAD. 

5. ÁREA ADMINISTRATIVAS Y DE GESTIÓN: La Historia clínica constituye una fuente de datos estadísticos, de 

morbilidad, mortalidad y de utilización de recursos, lo que le permite cumplir las funciones anteriormente 

mencionadas. 

 

Funciones 

 

● Proponer a la dirección del centro la política documental del hospital: 

- Definición de activos y pasivos. 

- Perdurabilidad de los documentos. 

- Soportes ajenos al papel. 

- Todas las actuaciones que supongan un cambio en la disponibilidad de la historia Clínica. 

 

 Colaborar con el programa de calidad del Hospital, estableciendo criterios de calidad en las Historias Clínicas 

y evaluando los criterios institucionales de calidad. 

 Velar por la confidencialidad de la Historia Clínica y dictar las normas oportunas al respecto, especialmente 

cuando por alguna razón las Historias sean sacadas del Hospital. 

 Elaborar la guía de uso de la Documentación Clínica y mantenerla actualizada realizando los cambios 

necesarios en la misma para que se adapte a las necesidades que surjan en el centro. 

 Velar por el cumplimiento de la Guía de uso de la Documentación Clínica. 

 Normalizar, diseñar y aprobar los documentos que integran la Historia Clínica, así como la modificación de 

los mismos. 

 Colaborar en el desarrollo y puesta en marcha de la historia clínica electrónica y en todas las modificaciones 

que pudieran tener las aplicaciones informáticas que la soporten. 

 

 

 

 

 

 

  


